
                                                                                 
 
 
 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
 VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 

 
                                                                               Comunidad de Madrid 

 
Exp.: A/SER-014839/2017 
 
 
 Con fecha 12 de marzo de 2018 se ha procedido a la apertura de las proposiciones económicas de 
los licitadores admitidos en el procedimiento de adjudicación del contrato titulado SERVICIO DE 
COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 
DE FIRMES, DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN Y DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
SEMAFÓRICAS Y LUMINOSAS, ALUMBRADO EXTERIOR Y EQUIPAMIENTO DE CONTROL EN LA RED 
DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2018-2021. 
 
 
 En cumplimiento de lo que establece el artículo 152 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), se comunica 
lo siguiente: 
 

- Se considera que podrían incluir valores anormales o desproporcionados las ofertas presentadas 
por las siguientes empresas: 
 
LOTE 3 
INCOPE CONSULTORES, S.L. 
  
LOTE 4 
TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 
  
LOTE 5 
ALAUDA INGENIERIA, S.A. 
INCOPE CONSULTORES, S.L. 
TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 
  
LOTE 6 
COORDINACION DE SEGURIDAD  Y PROYECTOS, S.A. 
  
LOTE 7 
ALAUDA INGENIERIA, S.A. 
TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 
  
LOTE 8 
ALAUDA INGENIERIA, S.A. 
COPREDIJE, S.A. 
TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 
  

En los lotes 1 y 2 no hay ofertas con valores anormales o desproporcionados. 
 
 

- De conformidad con lo que dispone el artículo 161 del TRLCSP, el plazo máximo para efectuar la 
adjudicación se amplía en 15 días hábiles. 

 
EL TÉCNICO DE APOYO DEL ÁREA 

DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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